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CÓDIGO: V.07.03. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.7.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS VÍAS 
PECUARIAS  
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.7.3.- Programa regional de deslindes y amojonamiento de vías pecuarias de interés para 
Aragón. Propuesta de iniciativa para la reanudación del Convenio con la Administración 
General del Estado para el deslinde y amojonamiento de vías pecuarias. 

 
ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN  

La defensa patrimonial de las vías pecuarias como bienes de dominio público de la comunidad autónoma es 
una responsabilidad de la administración pública competente que debe emprenderse tras la investigación de 
su situación física y jurídica y su clasificación, mediante el procedimiento y las actuaciones administrativas de 
defensa jurídica para su deslinde, amojonamiento y señalización, conforme a los artículos 18 a 22 de la Ley 

10/2005 de Vías Pecuarias de Aragón 

Por otra parte, según se establece en el Artículo 3.2 de la ley básica estatal 3/1995 de Vías Pecuarias, con el 

fin de cooperar con las comunidades autónomas en el aseguramiento de la integridad y adecuada 

conservación del dominio público de las vías pecuarias, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

podrá instrumentar ayudas económicas y prestar asistencia técnica para la realización de cuantas acciones 

redunden en la consecución de dicha finalidad. 

La ley de vías pecuarias de Aragón 10/2005 también prevé la colaboración con la Administración General del 
Estado (además de otras administraciones y organizaciones públicas y profesionales) mediante la suscripción 
de convenios con objeto de promover y coordinar la adecuada defensa, conservación, ejecución de trabajos 

de acondicionamiento, mantenimiento y mejora de las vías pecuarias (Art. 41).  

En este marco normativo, desde el Ministerio competente se suscribieron convenios con comunidades 
autónomas con el objeto de determinar, recuperar y acondicionar las vías pecuarias, y especialmente, las 
que forman parte de la Red Nacional de Vías pecuarias, garantizando así la continuidad de las mismas a 
través de los distintos territorios autonómicos y transfronterizos. 

Entre ellos, en febrero de 2009 se aprobó en particular el Convenio de colaboración la Administración 
General del Estado y el Gobierno de Aragón para la ejecución de proyectos de clasificación, deslinde, 
amojonamiento y señalización de vías pecuarias en el entorno del Parque Natural del Moncayo, convenio 
que quedó extinto antes de llegar a completar todos sus objetivos. 

La red de vías pecuarias de Aragón se encuentra sin clasificar en algo menos de la mitad de sus municipios, 
pero, además, las cifras de vías pecuarias deslindadas y amojonadas son significativamente escasas. Esto 
implica que incluso vías que sí se encuentran clasificadas, la ausencia de su deslinde impide la definición 
exacta de sus límites, lo que dificulta la protección y defensa de este dominio público, en tanto la legislación 
actualmente indica que es el deslinde el que declara la posesión y titularidad demanial a favor de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

Se hace por tanto necesario abordar el deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias aragonesas. 
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OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en emprender acciones administrativas y ejecutivas para proceder al deslinde, 
amojonamiento y señalización de vías pecuarias clasificadas y declaradas de interés estratégico para 
Aragón, mediante un programa de actuación dirigido preferentemente a aquellas vías pecuarias clasificadas 
donde haya presencia de actividad y tránsito ganadero, así como las declaradas o seleccionadas para 
declararse de interés especial, con preferencia para las que discurran por o entre espacios naturales 
protegidos y montes de utilidad pública. 

Para contribuir a la financiación y ejecución de las actuaciones es conveniente promover mecanismos de 
cooperación con la Administración General del Estado para establecer nuevos convenios con el Gobierno de 
Aragón que permitan realizar conjuntamente operaciones de deslinde, amojonamiento y señalización de las 
pecuarias consideradas estratégicas o declaradas de interés especial. 

A tal fin, la selección de comarcas o municipios para priorizar los convenios de colaboración tendrán en 
cuenta la posición estratégica dentro de los objetivos de la Red Nacional de Vías Pecuarias: vías que cuyo 
itinerario discurre entre dos o más Comunidades Autónomas y también las vías pecuarias que sirvan de 
enlace para los desplazamientos ganaderos de carácter interfronterizo. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

El objetivo final de la medida es incrementar la seguridad jurídica de las vías pecuarias de Aragón 
consideradas estratégicas o declaradas de interés especial, procediendo a su deslinde, amojonamiento y 
señalización, encontrando fórmulas de cooperación con la Administración General del Estado, responsable 
de la Red Nacional de Vías Pecuarias, para que permitan su financiación y ejecución conjunta. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

16 Vías pecuarias 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable:  

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 
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Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: La 
negociación del acuerdo para establecer convenios de colaboración con la AGE debe emprenderse a medio 
plazo, para desarrollar los trabajos correspondientes durante la vigencia del plan y en períodos posteriores. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:  

� Indicador cuantitativo de ejecución:  
⇒ Programa elaborado para defensa jurídica de las vías pecuarias clasificadas y seleccionadas para su 

deslinde, amojonamiento y señalización. 

⇒ Longitud (km) y superficie (ha) de vías pecuarias deslindadas, amojonadas y señalizadas. 

⇒ Longitud (km) y superficie (ha) de vías pecuarias incluidas en convenios de colaboración entre el 
Gobierno de Aragón y la Administración General del Estado. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio cualitativo 2: Política y gobernanza forestal. Marcos institucionales. 


